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La formación de las dos
coaliciones del 2024

abilitadosparaparticipar
en elprocesoelectoralde
2024, ya iniciadoformal-

menteelpasado7 deseptiembre,
procesoquehabrádeculminar
en losmegacomiciosdelpróximo
2 dejunio, aparecencon registro

sietepartidospolíticosnaciona-
les.Parecenmuchasopciones
paraelvotante,perono esasí.

Se sabe,prácticamentese
da como un hecho, a menos

dequealgoverdaderamente
inesperadosuceda,queseisde
estospartidos formarán dos
coaliciones electorales,cada una

integrada por trespartidos.Y del

séptimo,Movimiento Ciuda-
dano (MC), no se conoce bien a

bienquépapelelectoralhabrá de
jugar,aunquepúblicamenteha
dado a entender, con ciertos titu-

beosy hasta discusiones inter-

nas, probablemente simuladas,
queparticiparácon candidatos
propios,incluidosu abanderado
en la elecciónpresidencial.

Aunque todavíano formali-
zadas,por no haber llegado aún

los tiemposlegalespara hacerlo,
defactosehan conformadoya
dos coaliciones.Una opositora,

integradapor los partidosPAN,
PRI y PRD; y otraoficialista,for-

mada por Morena y sus partidos
aliados PT y PVEM. Los campos
pues, hasta estemomento, están
claramentedeslindados.

Y MC, quehasta la fechaha
dicho e insistido en queperma-
neceráal margen de toda coali-
ción electoral,figura dela que
ahora dice abominar, aunque a
lo largo de su historia siempreha
ido comopartido aliado cuando
de eleccionespresidenciales se
trata.Y en estaocasión,paradó-
jicamente,para dondesehaga,
también así será,pues aun si

optapor postular candidatopre-
sidencial propio,en los hechos
seconvertiráen aliadode la
coaliciónoficialistapor lavía del

Dice estepreceptoque
“Lospartidospolíticosnaciona-
les podrán formar coaliciones
para las eleccionesdelPresi-
dentedelosEstadosUnidos
Mexicanos, así como de sena-

dores y de diputados (federales)

por elprincipio de mayoría
relativa”.A partir deestetexto
seentiendequelos candidatos
a diputadosy senadoresde

representaciónproporcional,
los famosos plurinominales, no

La figura relativaa las
coaliciones electoralesaparece
previstaen el artículo87 dela
Ley GeneraldePartidosPolíticos
(LGPP).

puedenserpostulados en coali-
ción, es decir, que cada partido
debepresentarsus propias listas
de candidatos a estos cargos, lo
cual es un subrayado acierto.

Ahora bien,el siguiente
artículo de la LGPP, el número

88,establecequelos partidos
podrán formar trestiposde
coaliciones. A saber: totales,

parcialesy flexibles.Dice que“se
entiende como coalición total,

aquellaen la quelos partidos

políticoscoaligadospostulan
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en un mismo proceso federala
la totalidaddesus candidatos
a puestos de elecciónpopular
bajouna misma plataforma”.En
elcasode laelecciónfederalde
2024, deberán ser exactamente

los mismos candidatosa presi-
dentede la República,a sena-

doresy a diputadosfederales,
exceptolos quesepostulenpor
lavía plurinominal.

El citadoartículo88 define
como coalición parcial “aquella
en la quelos partidospolíticos
coaligadospostulan en un
mismo procesofederal,al menos
al cincuentapor cientode sus
candidatos a puestos de elec-
ciónpopular bajouna misma
plataformaelectoral”.En elcaso,
cuando menos a 150 candida-
tosa diputadosfederalesy 32 a

Y dicequeseentiendecomo
coalición flexiblecuando los
partidos queforman la coalición
postulanalmenosa un 25 por
cientode sus candidatos bajo
una misma plataformaelectoral,
es decir,no menos de 75 a dipu-
tadosfederalesy 16a senadores.

Según todopareceindicar,
que las dos coalicionesque
previsiblementecontenderán
en las eleccionesfederalesdel
año próximo,tendránel carác-
terdecoalicionestotales.Lo
cual significa queno solamente
postularán al mismo candidato
presidencial sino también a los
mismos candidatosa diputados
federalesen los 300 distritos
electoralesy a los 64 aspirantes
al Senado en la totalidaddelas
entidadesfederativasdel país.
Es decir,365 candidatos.

Lo anterior implica,en par-
ticular para elbloque opositor,
realizarun delicadoejercicio
en el cual se cumpla al menos

un par de requisitos. En primer

lugar,queseay parezcaese
ejerciciodecortedemocráticoy
que,además,postuleabuenos
candidatos por su preparación,
antecedentesy trayectoria,con
absolutaexclusióndeimpre-
sentables.Ejerciciociertamente
difícil ycomplicado.Peronece-
sario.




